PROCURADORA: D.ª CONSUELO VILLAR IRAZÁBAL
GRUPO PARLAMENTARIO: SOCIALISTA

ASUNTO: ¿QUÉ MEDIDAS DE CONTROL TIENE LA JUNTA  DE CASTILLA Y LEON PARA GARANTIZAR QUE LOS ESPECIALISTAS EXTRANJEROS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA COMUNIDAD TIENEN LA TITULACIÓN Y LOS CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTES A SU ESPECIALIDAD?
Gracias, Sr. Presidente.

Señoría, nuestras medidas de control son, por un lado las que ha establecido el Ministerio de Educación, a través de la homologación del título que capacita para el ejercicio de la profesión y, por otro, a través de la colegiación obligatoria, que evita el riesgo de intrusismo profesional.   
Gracias, Señor Presidente.
- Señoría, el médico al que se refiere en su pregunta, no fue contratado por el Hospital General Yagüe, precisamente por los sistemas de control, ni figura en el cuadro de médicos del Hospital, ni en el listado de pediatras que realizaron guardias durante los últimos meses. 
- No obstante, ante la denuncia aparecida en los medios de comunicación sobre la posible actuación de este médico en el Servicio de Pediatría del Hospital General Yagüe, sin estar contratado y sin conocimiento del Gerente del Hospital y del Director Médico, se ha iniciado un expediente informativo para comprobar los hechos y para exigir responsabilidades a quién corresponda por ser un hecho grave.
- Aprovecho para decirle que con todos los especialistas contratados en los tres últimos años, (256) se han seguido los criterios que le he señalado en mi primera intervención relativos a la homologación de títulos y a la colegiación, lo que garantiza la calidad de nuestros profesionales sanitarios.
- Ustedes Señoría, como siempre, basándose en un hecho puntual y circunstancial, tratan de desprestigiar el Sistema Sanitario de Castilla y León, y en este caso a la profesión médica. Le recuerdo, y nunca me cansaré de repetirlo, que el mayor activo de los Servicios de Salud son los profesionales sanitarios. 
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